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EDITORIAL.—Legación de Honduras en Costa- 
Riea-

BEh ACIONES EXTERIORES.—Discursos pronun
ciados por el señor Ministro de Honduras y 
el señor Presidente de Costar-Riea, con motivo 
de la Recepción Ofieial.—Autógrafas de los se
ñores Presidentes de Honduras y Costa-Rica.—' 
Informes del Sr. Delegado y Ministro de Hondu
ras en Costa-Riea, al señor Ministro de Relacio
nes Exteriores.—Nómbrase un Enviado Ex- 
tTaordiDario y  Ministro Plenipotenciario.—Nóm
brase Secretario ele la  Legación.— Erógase 
una cantidad, de dinero.—Nómbrase Cónsul 
á don José María Alvarado, en Tapaehula.— 
Se reeonose á Mr. W . J. Bain eomo VieeCón 
sul.—Nómbrase nn Traductor.—Se Reorganiza 
la Junta de Reconocimiento en el departamen
to de El Paraíso .

-GUERRA.— Mándase pagar la cantidad de $ 137.50. 
—Mándase pagar la suma de §  21.00.—Admítese 
la renuncia de un grado militar á don Juan Pa
blo Benitez.—Se manda pagar una pensión vi
talicia.—Mándase pagar la cantidad § 276.60. 
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autariza el gasto de $ 200.00.—Se manda pagar 
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un grado militar. ‘

A V ISO S.

Legación de Honduras en 
Costa-Riea.

E l G ob iern o de H onduras invitado 
a l.efecto  por el d e  Costa R ica  para que 
enviase un D elega d o  á  las fiestas que 
debían d e  verificarse en la capita l d e  a
quella R ep ú b lica , e l 15 de septiem bre 
últim o, con  m otivo  de Ja inauguración 
del m onum ento conm em orativo de la 
guerra n acion a l d e  1856 á  1857, acordó 
acreditar con  ta l carácter, al General 
don Tereneio Sierra, una de las perso
nas mas im portan tes y  d istinguidas del 
pa ís .

C onsiderando adem ás m uy oportuno 
aprovechar la ocasión  para estrechar 
con aquel G ob iern o las buenas relacio
nes que fe lizm ente  le  unen, por m edio 
de un “ Tratado G eneral de  Paz, A m is 
tad, C om ercio ta l com o los que
tiene ya  celebrados con  las demás seccio
nes de C entro A m érica , dispuso investir 
tam bién a l expresado G eneral hierra, 
con  el ca rg o  de E nviado E xtraordinario 
y  M in istro  P len ipoten ciario  de esta R e 
púb lica  ante la  d e  Costa R ica . . . .

En cu m plim ien to  de su  dob le  m isión 
oficial, el G eneral d on  Tereneio Sierra 
se con stitu yó  en la  ciudad de San José,

donde, com o era d e  esperarse, fu é  reei - 
b id o  p or  e l G ob iern o costarricense, con  
m arcadas m uestras d e  sim patía y  de 
cord ia l com placen cia ; las que le a com 
pañaron durante to d o  el tiem po que 
h u b o  de perm anecer h a í y  le  ofrecieron  
los mas adecuados ausp icios para reali 
zar d e  Ja m ejor m anera posible, el in te
resante com etid o  con fiado á  sus m erecí 
m ientos y  aptitudes.

Con satisfacción  publicam os en segu i
da  los d iscursos cruzados-entre nuestro 
P len ipoten ciario  y  el E xelentísím o se
ñ or Presidente don R afael Iglesias, en 
e l solem ne a cto  d e  la  recepción  pública  
respectiva ; en cu y os  docum entos bien 
pueden notarse patentizados los sentí- 
m ientos de  fraternal am istad y  de la 
más perfecta  arm onía  que am bos G o 
biernos ban  sab ido  inspirarse y  qne de  
h o y  m ás serán v ín cu los qu e Jos liguen  
y  q n e  b a  de fortifica r  el tiem po.

P u b lica m os así m ism o los dos oficios 
con que el G eneral don Tereneio Sierra 
ba  dado cuenta  á este G obierno del des 
em peño de sus dos im portantes m isio 
nes ante e l de la R ep ú b lica  de Costa 
R ic a . E stos dos in form es dan exacta  
idea de los  fru ctu osos esfuerzos hechos 
en  el e jercic io  de sus fun cion es com o 
representante d e  H onduras, y  son, p or  
m uchos conceptos, d ignos de especial 
atención.

P o r  lo  que respecta-al tratado de Paz, 
A m istad, C om ercio &, celebrado con  a 
quella  R epú b lica , so lo  podem os d ecir  
p or ahora qu e sus d isposiciones son en 
teram ente análogas á  las de los otros 
a justados con  los  dem ás G obiernos de 
Centro A m érica ; y  q u e  oportunam ente 
será presentado a l C ongreso que debe 
reunirse el año p róx im o  entrante, á 
e fecto  de obtener su aprobación  para 
que pu eaa  princip iar á  reg ir  com o le y  
de la  ila c ió n .

L a  celebración  de este tratado no 
puede ser mas p lausible, cnanto que 
con  él se llena un gran va cío  que se b a 
cía  sentir ya  desde a lgú n  tiem po; pues 
Costa R ica  era la ú n ica  sección  de C en 
tro A m érica  con  qu ien  n o  ten ía  H on d u 
ras n in gún  pacto, tratado ó  convención  
que cum plir. P or  eso h o y  qu e se ba  
llenado tan n oble  co m o  anhelado p ro 
pósito, nos prom etem os los m ejores y  
m útuos beneficios y  hacem os votos  por 
e l fe liz  ensanche en  e l cu ltiv o  de las r e 
laciones entre los dos G obiernos herm a
nos.

L. R.

R E L A C IO N E S  EXTER IO R ES^

DISCURSO
DEL EXCELENTÍSIM O SEÍf OR G E S E E a L DOSt.

TERENCIO SIE R R A .

Excelentísimo señor Presidente:

Tengo el honor de poner en manos de V
E. la autógrafa qne os dirige el señor Presi
dente de la República de Honduras, acredi
tándome con el carácter de enviado Extraor
dinario y  Ministro Plenipotenciario ante tí, 
Gobierno que tan dignamente presidís.

En esta solemne ocasión me es satisfactorio- 
ex presaros los sentimentos fraternales qne el 
Gobierno y pueblo hondurenos profesan al 
ilustrado Gobierno de V. E. y  al culto pue
blo de Costa-Riea. *

Honduras, que siempre se ha inspirado en* 
los mejores ideales del patriotismo centroa
mericano y en donde está vivo el espíritu de
confraternidad, quiere estrechar más, sí es 
posible, las buenas relaciones de amistad que 
felizmente existen con esta hermana Repúbli
ca; y  consecuente con estas aspiraciones, s£L 
Gobierno ha tenido á bien enviarme á propo
neros nuevos vínculos de concordia y amistad.

Abrigo \a esperanza de que, para cumplir 
dignamente tan elevado encargo, no me fal
tará la valiosa cooperación de V. E.

Haogo sinceros votos por la prosperidad de 
la República de Costa-Rica y  por el bienestar 
personal de V. E.

CONTESTACION

DEL SEXO R PRESIDENTE DE LA R E PU B L IC A - 
HE C O ST A -R IC A .

Excelentísimo señor Ministro:
Grato es para mí recibiros en vuestro ele

vado carácter de Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario de la hermana. 
ítepúbliCa de Honduras, por la cual el pue
blo y el Gobierno de Costa-Riea tiene pro
funda simpatía, asi como aprecio distinguido 
por el ilustrado Gobierno que tan dignamen
te representáis.

Costa-Rica ha acogido y acoge siempre 
con sincero entusiasmo todo pensamiento que 
tienda á crear nuevos vínculos entre la fami
lia centroamericana. Por eso podéis cocía? 
con mi concurso para llevar á cabo con pa'.u- 
sible resultado la noble misión que se os hs. 
confiado.

Espero, Excelentísimo seSor, que ai dar 
cuenta de este acto al Jefe de vuestra -Go
bierno, le hagáis presentes mis votos por su 
dicha personal y por la prosperidad de la Re
pública de Honduras.
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Autógrafas de los señores Presidentes de Honduras 
y  Costa-Riea.

POLICARPO BONILLA,
PRESID E N TE  CONSTITUCIONAL DE DA R E PÚ 

B L IC A  DE HONDURA S-
A  Su Excelencia el señor don Rafael Iglesias, Presi

dente Constitucional de la República de Costa 
Rica.

(Brandy y  Buen A mi yo:
'"Teniendo viro empello en mantener y  es- 

únechar cada vez más las relaciones de amis- 
ú iá  •que afortunadamente existen entre Hon- 
íítiras y  esa República, be tenido á bien aere- 
<£ítar ante el Gobierno de V. E. con el caráe- 
fcar.de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario, al sefior General don Tereneio 
■Sesera, Diputado á la Asamblea Nacional 
Constituyente, y que -merece mi confianza 
p&r los importantes servicios que en distintas 
ocasiones ba prestado á la Nación, -

Das distinguidas cualidades "del sefior Ge- 
mera! Sierra y su reconocido patriotismo, me 
[tacen esperar que en el desempeño de su ele
vada misión logrará alcanzar Vuestra benevo
lencia; y -en ese concepto, ruego á Vuestra 
Excelencia que se sirva darle entera fe y eré -! 
áñSo á-euanto él exprese de palabra ó por es-' 
ssito, en nombre del Gobierno de Honduras, 
especialmente cuando manifieste el fraternal 
ásteres de esta República por el bienestar y 
prosperidad de la de Costa.Rica.

<5on tal motivo, me es honroso reiterar á 
Vuestra Excelencia mis sinceros votos por su 

-felicidad personal.
-De Vuestra Excelencia

Leal y Buen Amigo,
(F .) P. B o n il l a .

CJEt.) El Secretario de Estado en el Despa- 
6 .0  de Relaciones Exteriores,

Cesar  B o n il l a .
~ Dserita en Tegucigalpa, á los veintidós 

rífese del mes de agosto de mil ochocientos no- 
’SEeaía y  cinco.

Acepte Vuestra Excelencia los sinceros vo
tos que bago por-la prosperidad de Honduras 
y  por la dicha personal de Vuestra Exce
lencia

Leal y Buen Amigo.
(F .)  R. I g lesia s .

(R .) R icardo  P ach eco .
Escrita en la Casa Presidencial, San José, 

octubre 8 de 1895.

Informes del señor Delegado y Ministro de Hondu
ras en Costa-Riea, al señor Ministro de Relacio
nes Exteriores.

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1895. 
H onorable  SeXor M in is t r o :

Habiendo sido honrado por el Supremo 
Gobierno con el nombramiento de Ministro 
Plenipotenciario y  Enviado Extraordinario 
ante el Gobierno de la hermana República de 
Costa Rica, cumple á mi deber dar cuenta á 
V. E. del resultado de mi cometido.

Como verá V E ., he procurado en el pre
sente "Tratado de Paz, Comercio y Amistad”  
seguir en el plan y  desarrollo, la forma adop
tada por el Derecho Internacional, no apar
tándome de la reciprocidad en todo, porque 
esto tiende á la conservación y estabilidad de 
los Tratados. Casi en nada se diferencia de 
los que Honduras ha celebrado con sus otras 
hermanas nacionalidades.

Entre las mutuas ventajas que conseguí es
tablecer, podré citar con preferencia el dere
cho de extradición por delitos comunes, el de 
ejercer el Notariado y la validez de los cursos 
científicos y literarios de una á otra parte, 
con sólo la legalización de documentos.

Como la República de Costa Rica es el úni
co pais con quien Honduras no tiene Tratado 
alguno ratificado, se hace sentir la necesidad 
del establecimiento de alguno para el bien de 
las dos Naciones.

Con la presente adjunto el Tratado en re
ferencia, y como siempre me suscribo de 
V . E. obsecuente S. S.

T ebencio  S ie r r a .

R A FA EL IGLESIAS,
ü fa S 5 ID E N T E  CONSTITUCIONAL DE LA  R E PÚ 

B LICA DE COSTA R IC A .

.¿SjS h Excelencia el señor Doctor don Poliearpo Bo
l i l la ,  Presidente Constitucional de la República 
•de Honduras.

•Brandey) Buen Amigo-.
H e tenido la honra de recibir la autógrafa 

A». Vuestra Excelencia, escrita en Tegucigal 
ga_, a  los 22 días de agosto último, en la cual 
s e  ¿ ir  ve participarme, que teniendo vivo em- 
|K35o en mantener y estrechar cada vez más 
L®  salaciones de amistad que afortunadamen
te.-existen entre Costa Rica y esa República, 
l ia  úenido á bien acreditar ante mi Gobierno, 
en.calidad de Enviado Extraordinario y Mi- 
ixisfero Plenipotenciario, al señor General don 
'Ebosncio Sierra.

~F_n contestación, me es grato manifestar á 
Visestra Excelencia, que la Legación de Hon- 
■f&Gsas fué acojida con fraternal cariño y alta 
■flsg?zna de parte del pueblo y Gobierno de 
'GüSta Rica, así por el noble motivo que de- 
fiersainó su envío, como por el digno y distin- 
gs&Io personal que la componía.

Vuestra Excelencia puede tener seguridad 
■Ttas. Xa misión encargada al ilustre General 
Sfersa, quien con la franqueza del caballero 
y ‘áLacendrado amor á la causa centroameri- 
" » » »  supo desempeñarla, será fecunda, así lo 
esmero, en prácticos beneficios en pro de la 
¿E spigada Patria de nuestros mayores.

Ciudadano Ministro de Relaciones Exte
riores.— Presente.

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1895. 
SeX or M in istr o :

Tengo la honra de participar á V E . el re
sultado de la comisión que el Supremo G o
bierne se dignó encomendarme para represen
tarlo. como Delegado de la República, en la 
inauguración del Monumento Nacional, con 
que el Gobierno y pueblo costarricense cele
braron la gloriosa campaña de 1856 y 1857, 
contra el fiíibusterismo que amenazaba des
truir la autonomía é independencia de Cen
tro América.

Inmediatamente que recibí el honroso car
go de representar á Honduras, en una fiesta 
en que la hermana República de Costa Rica 
celebraría las glorias de la Patria centroame
ricana, me dispuse para ir á cumplir mi co
metido, y por el primer vapor me dirijí á 
Puntarenas, desde cuyo punto comenzaron 
las más finas atenciones de parte de los em
pleados y particulares costarricenses.

. La actitud del Gobierno en nuestra recep
ción fué la más atenta y fraternal, y las fra
ses del Excelentísimo señor Presidente y del 
Honorable señor Ministro de la Guerra, lle
náronme de regocijo, porque sólo entre paí
ses hermanos es posible tanta cordialidad y 
simpatía.
. E l 15 de septiembre, fecha de nuestra glo

riosa independencia, fué el designado para, la

inauguración del monumento hístóríeom, 
recordará por siempre la actitud de la PaÉn 
de nuestros mayores, cuando Walker ovaí 
mía con los suyos á una República hemiaria 
A  las 9 a. m. comenzó el desfile de la coses 
rrencia para la plaza Unión, y habiendo £g* 
cho uso de la palabra, en nombre de su 
bienio. el Honorable señor Ministro de L  
Guerra, los Delegados de las Repúblicas cen
troamericanas, subimos sucesivamente a ]* 
tribuna para manifestar la gratitud de nues
tros Gobiernos y países, por la invitación 
Gobierno costarricense á una fiesta tan jasút 
y tan gloriosa.

Grato fué ver la condecoración de los veté, 
ranos que sobreviven á los tiempos y desas. 
tres de tan memorable campaña. Después 
la procesión v< lvió ordenádamente al Palacio 
Municipal. _

Por la noche del mismo día se díó un gran 
baile á las Delegaciones; y no pndiendo me
nos que admirar el gusto esquisito, la cultura 
y la generosidad de aquel pueblo.

Como el Supremo Gobierno de Costa Rica 
tenía el propósito de dar á conocer el estado 
de adelanto de su Nación, me ocuparé en dar 
á V E . una lijera reseña dé los progresos.ad-’ 
mirables que hace en todos los ramos ese país 
trabajador é industrioso.

En el Ramo de Fomento los esfuerzos del 
Gobierno han conseguido su objeto completa
mente; la agricultura y la zootecnia dan una 
perspectiva brillantísima; los prados cubier
tos de animales diversos; lucios ganados, eo- 
mo una primavera de fecundidad; aves que 
se procrían con el poder de la ciencia; eafeta- 
i-s llenos de lozanía espléndida; inmensas 
plantaciones de banano y  muchas otras plan
tas útiles, premian con sus frutos el esfuerzo 
del trabajo.

El ferrocarril para puerto Limón es una 
gran obra. Invitados á ir' á conocerlo, pudú 
mos apreciar su verdadero mérito: puentes 
costosísimos como el de Birritz, han borrado 
las dificultades de la naturaleza—y laudable 
es la actitud del Gobierno costarricense* al 
querer llevar la línea ferroviaria hasta el Par 
cífieo con acciones de nacionales solamente!;

Los telégrafos bien servidos se prestan á 
una comunicación instantánea, y  el deseo dé 
mejoramiento natural está tan desarrollado 
allá, que aun las mas débiles corrientes son 
utilizadas por el obrero, moviendo por la 
fuerza hidráulica los talleres de herrería, de 
ebanistería etc.

En la Instrucción Pública, también se no
ta, como en todo, exhuberancia de progre
so: las escuelas están abiertas gratuitamen
te para el pueblo y con buenos profesores^ 
material á propósito; no es de esperar mucho 
tiempo el rápido progreso intelectual de las 
masas.

Lo más importante que se admira en mate
ria de enseñanza, son los colegios de Sión y  
y el Superios de señoritas; edificios ventila
dos y con todas las comodidades del caso;, 
profesoras adelantadísimas y métodos de .lo 
más nuevo. Idiomas vivos, quehaceres de 
la casa, la música, la literatura, las ciencias 
positivas y las bellas artes todas, hacen de Iás 
tiernas niñas que allí se educan, una esperan
za para Costa Rica. , .

La carrera militar, aunque sin la práctica 
de las otras Repúblicas hermanas, por la lar
ga paz de que ha gozado, toma un aspecto 
imponente, por el estadio de la táctica mo
derna, en infantería artillería, y  caballería. 
Se estimula al soldado con uniformes adecena
dos y con el sistema que traza la legislación 
militar contemporánea, no existiendo, alia» 
diferencias por posición económica y social; 
habiendo hoy una compañía de preferencia* 
compuesta de solo jóvenes distinguidos de l» 
capital.
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La prensa muy avanzada en su mayor par
te. Hay como cinco publicaciones diarias en 
gáñ José, revistas literarias, científicas y  pe
dagógicas. lia Tipografía y Litografía ba- 
¿íendo prodigios, con loa medios de qne dis
pone la mecánica en los países más cultos.

En beneficencia no se ban descuidado tam
poco; hay el Hospital de San Juan de Dios, 
que satisface todas las necesidades del peque
ño pauperismo costarricense y el Hospicio de 
Locos, donde ios _ orates son tratados con el 
mayor comedimiento y solicitud médica y
c a r ita tiv a .

Digno de encomio es, señor, el espíritu pro
g re s is ta  de ese pueblo vigoroso. En los días 
■que Estuvimos en Limón, se pudo observar 
■cómo un-puerto que baee tan pocos años era 
'incipiente, hoy tiene un aspecto encantador.

Las marismas disecadas completamente, 
las calles macad amizadas, las casas de cons
trucción moderna, y  no es de dndar que, 
dentro de poco, este puerto sc-a de las mejo
res, poblaciones de Centro América.

Los caminos se encuentran en perfecto es
tado y  siguiendo el sistema de Francia y de 
Estados Unidos, las máquinas de relleno y de 
maeadamización recorren los puntos descom
puestos para dejarlos en estado perfecto.

El ferrocarril de Atenas está en buen esta
do, y aunque hay una comisión técnica para 
determinar el punto del Pacífico á donde de
be abrirse un nuevo puerto que no ofrezca 
los inconvenientes de Puntare rías: pero se 
cree con alguna certeza, qne han ¿Le tomar 
en cuenta los valores del pnerto actual, los 
cuales ascienden á más de do3 millones de 
pesos (2.000.000) y la facilidad de unir lá li
nea que venga de San José, con la que hoy 
existe basta la Barranca.

Tan Inego terminaron las' fiestas y escur- 
siones de conocimiento de los distintos ramos 
de la industria nacional costarricense, pasé á 
cumplir mi cargo de Ministro Plenipotencia
rio y Enviado Extraordinario, con que tam
bién. fui investido por el Supremo Gobierno 
de Honduras.
* Muy gratos recuerdos he traído del Gobier

no y pueblo costarricenses, por las manifesta
ciones que se han hecho en pro del Gobierno 
y pueblo de Honduras. _

Tal es el resumen de las apreciaciones que 
he hecho durante mi permanencia en Costa 
Rica.

Soy de VE. atento y S. S.
T ebencio  Sie r r a .

Ciudadano Ministro de Relaciones Exte
riores.— Presente.

N6rlibrase un Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipeteneiario.

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1895.
Considerando de suma importancia para el 

cultivo y ensanche de las relaciones amistosas 
que existen entre Honduras y  Costa Rica la 
celebración de un Tratado General de Paz, 
Amistad, Extradición etc., semejante^ á los 
que se han aj astado con las demás Repúblicas 
de Centro—América; y  teniendo completa con
fianza enl a idoneidad y  patriotismo del señor 
General don Tereneio Sierra, para que repre
sente dignamente á la Nación; el Presi
dente

a c u e r d a ;
1. °—Nombrar al señor General don Teren- 

cio Sierra, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Honduras, cerca del 
Gobierno de Costa Rica; á cuyo efecto se 
le remitirán las credenciales respectivas; y

2. °—Autorizarlo para que en tal carácter, 
celebre con aquel Gobierno el Tratado tiene-

GEN T ítO -A M  ERICA

ral, con arreglo á las instrucciones que se le 
den.— Comnníqnese.

B o n il l a -
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Nómbrase Secretario de la Legaeíón.

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1895. 
En atención á las aptitudes de don Froilán 

Tureíos, el Presidente
a c u e r d a :

Nombrarlo Secretario de la Legación de 
Honduras en Costa Rica.— Comuniqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Erógase una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1895. 
El Presidente

a c u e r d a :
Fijar la cantidad de dos mil doscientos pe

sos para sueldos y gastos ds la Legación de 
Honduras en Costa Rica; debiendo hacerse el 
pago, de la partida que el Presupuesto vigen
te señala para Legaciones.— Comuniqúese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Nómbrase Cónsul á don José María Alvarado en 
Tapaehtilfi.

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1895.
Atendiendo á los buenos informes recibidos 

respecto de la honradez y  aptitudes de don 
José María Alvarado, que reside desde hace 
algunos años en la República de Méjico, por 
lo cual puede suministrar datos importantes 
para el comercio de la República; el Presi
dente

acu erd a :
Nombrarlo Cónsul de Honduras en Tapa- 

chula, departamento del Estado de Chiapas, 
uno de los Estadosünidos de Méjico; debiendo 
remitírsele por la Secretaria de Relaciones Ex
teriores la patente respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

3e reconoce ó Mr. VI. J- Bain como Vicecónsul.

POLICARPO BONILLA,
residente  constitucion al  de la  repú

bl ic a  DE HONDURAS.
Por cuanto: se me ha presentado la Patente 

e Vicecónsul de tíu Majestad Británica en 
,an Pedrc Sula, extendida en el mes de mar
o de este año por el Cónsul en Puerto Cor- 
L  á favor de Mr. W . J . Bain, en virtud de 
omisión de su Gobierno, le concedo permiso 
ara one ejerza las funciones de su cargo, con 
liñas las facultades qne le son anexas; qne- 
ando, no obstante, sujeto á las leyes del 
ais en lo relativo á sus negocios.
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Por tanto: ordeno y  mando que se tenga al 
expresado señor Bain como tal Vicecónsul de 
Sn Majestad Británica en San Pedro Snla, 
guardándosele las consideraciones que le co
rresponden según el Derecho de Gentes.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores queda encargado de la 
ejecución del presente acto y  de mandarlo re
gistrar donde convenga. ~

Dado en Tegucigalpa, á los veintisiete días 
del mes de agosto del año de mil ochocientos 
noventa y cinco, sellado con el sello mayor de 
la República y refrendado por el Secretario 
del ramo.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Nómbrase un Tradnetor.

Tegncigalpa: 3 de septiembre de 1895.
Estando vacante el empleo de Traductor 

fieial, el Presidente
a c u e r d a :

Que don F . A. Alvarado, Director del Co
legio Nacional, se encargue interinamente de 
dicho empleo, mientras se nombra la per
sona que deba servirlo en propiedad; debiendo 
gozar, como cargo anexo, del medio sueldo 
que fija el Presupuesto General de Gastos. 
—-Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Se reorganiza la Junta de Reconocimiento en el de
partamento de El Paraíso.

Tegucigalpa 4 de septiembre de 1895.
Considerando: que el señor John Agustín 

Pharoah, presentó al Ministro de Su Majes
tad Británica en Centroamérica, una reclama
ción contra el Gobierno de Honduras, por 
perjuicios que sufrió en Yusearáa con motivo 
de la última revolución.

Considerando: que ese asunto no ha podido 
ser atendido por el Gobierno en virtud de que 
el reclamante no se presentó opurtunameBte 
á la Junta de reconocimiento cread* por a
cnerdo de 24 de mayo del año pTÓximo pasado; 
y  considerando: que para terminar esa cues
tión del modo mas equitativo, se ha conveni
do con el Encargado de Negocios de Su Ma
jestad Británica, que el señor Pharoah haga 
uso de su derecho ante la Jnnta expresada, 
paralo cual se requiere su restablecimiento 
por haber cesado ya en sus funciones; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Disponer que la Junta de reconociente del 

departamento del Paraíso se restablezca para 
el efecto de conocer y resolver de la reclama
ción referida que haga el señor John Agustín 
Pharoah.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

__________ G U E R R A __________
Mándase pasar la cantidad de $ 137.30.

Tegucigalpa: 55 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Valle se entreguen al señor
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Comandante de Armas del mismo la suma de 
ciento treinta y siete pesos cincuenta "centa
vos,. valor de los objetos siguientes: dos mesas, 
una para la Comandancia y otra para la Ma
yoría de Plaza: seis sillas v tres carpetas para 
las mismas, y dos bancos y un cántaro para 
el servicio de la Guarnición.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Jlándase pagar la sama de $ 21.00.

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1895.

sesenta centavos, como resto qne se le adenda 
por líqnidaeíón de sus sueldos, durante la 
campaña recién pasada.— Comuníquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, t M n , j, , y. 7 Dn m .1 / / rt

Se autoriza el gasto de $ 2.00 mensuales.

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1895.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de dos pesos mensuales, 

para gastos de escritorio de cada una de las 
Subcomandancias de Muchilena," Cíeneguita,

Jesús Rodríguez Duros, Secretario del Juzññ 
de Letras de lo Civil,—Hace saber; que don Jrigúrí 
Sevilla, minero y  de éste vecindario, se ba presetmf- 
do boj' denunciando una mina antigua, coni^cidatSC 
el nombre de “ Roble Pando,”  con su lumbrera? 
taladro antiguo, conocido con el distintivo rie “ Tala; 
dro de Lavaquí.”  Esta mina está en e! cerro de Loí 
ma Larga, punto inmediato á la aldea de Suyan? 
comprensión municipal de esta ciudad: f reduce ul-u 
ta; corre de Sur á Norte, con su recuesto al Oriente' 
y  linda; por el Norte, camino de Suyapa; al Oriente' 
la montana “ Tríquilapa;., al Poniente, el mismo ce' 
rro;v por el Sur, con el plantel “ Casas Viejas áé'Lat 
ma Larga.”

Lo que se pone conocimiento de los colindantes, 
y  últimos poseedores de la mina denunciada para, 
que dentro del término de diez días se presenten A  
bacer uso de sus derechos.

Tegucigalpa; 9 de octubre de 1895.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Qne por la Administración de Rentas del 

departamento de O lancho se entregue al se- 
íior Comandante de Armas del mismo _ la 
suma de veinte y  nn pesos para habilitación 
de un sargento y cuatro soldados que condu
cen unos reos á esta ciudad.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Admítese la renuncia de un grado militar á, don 
Juan Pablo Benitez.

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1895.
V ístala renuncia qne presenta don Juan 

Pablo Benitez, vecino deErandique, departa
mento de Gracias, del grado de Teniente del 
ejército de la República, fundándose en que 
se encuentra inválido á consecuencia de una 
herida qne recibió en el combate de Tatum- 
bla, peleando al servicio del Gobierno del Se
ñor Agüero, extremo que'justifiea debidamen
te, el Presidente de la República

a c u e r d a :
Admitirle la expresada renuncia, debien

do procederse á la cancelación del despacho 
respectivo.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se manda pagar una pensión vitalicia.

Motagua, y Barra de Ulúa, en el departa
mento de Cortés.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en. el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto de $ 200.00.

Tegucigalpa: 28 de mayo de Í895.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de doscientos pesos, para 

repatriación de don J. Miguel Gradiz, de
biéndose entregar dicha cantidad por la Direc
ción General de Rentas.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda pagar la suma de $ 75 50.

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1895.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Que por la Dirección de Rentas, se pague 

á la señora doña Guadalupe Gaitán, la suma 
de setenta y cinco pesos cincuenta centavos, 
que ha invertido en la asistencia de seis solda
dos atacados de sarampión durante 21 días 
de este mes.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

I Se admite la renuncia de un grado militar.

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1895'.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Mandar que por la Admiuistaeión de Ren
tas del departamento de Gracias se pague al 
señor Juan Pablo Benitez, vecino deErandi
que, la pensión mensual y vitalicia de quince 
pesos, que le corresponden como inválido á 
consecuencia de una herida que recibió en 
Tatumbla, peleando al servicio del Gobierno 
del señor Agüero.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Manuel Bonilla.

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1895.
Vista la solicitud presentada por el señor 

Pablo Hernández, vecino de Danli, departa
mento de El Paraíso, en la cual renuncia del 
grado de Teniente del ejército de la Repúbli
ca, fundándose en que es mayor de cuarenta 
años, edad que fija la Constitución Política 
para hacer dimisión de los grados militares, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
De conformidad; debiendo el Tribunal Su

perior de Cuentas, cancelar el despacho res
pectó vo.— Comuníqu ése.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar la cantidad de S 276.60. A . V I 5 § 0

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1895.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Mandar pagar al Coronel don Gavino Geor- 

ge la suma de doscientos setenta y seis pesos

EN SAN JUANCITO
Se necesitan barreteros, ademadores, y  mo

zos para toda clase de trabajos de minería. 
Octubre 18 de 1895.

6 W .  G i e r l i n g s .
Superintendente.

1 Jesús R Duró y, Srio

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras-dé
lo C ivil— Hace saber: que en la  audiencia del qnia 
ce del mes en curso á las dos de la tarde, se remata
rá en este Juzgado, á solicitud de don Pío Uclés' 
una casa de adobes, cubierta de teja, compuesta Ae 
ocho piezas, y  formando un número siete, situada 
en el barrio de “ Las Delicias” de esta ciudad, ubica
da en un solar de treinta y tres y media varas de Ñor 
te á Sur. por cincuenta y cinco de Oriente á Ponien
te; que tiene por límites: al Norte, solares de Ios- 
Doctores Dionisio Gutíérez y  Miguel O. Bustillo- 
al Oriente, Casa de Miguel Plores; al Sur, solar te- 
casa del mismo Gutiérrez, Manuela y Arcadia O choz 
y  al Oeste, solar de doña Pura L. de Midence. Est- 
casa es de la propiedad de don Manuel Dávila Oqueá 
lí, y  se rematará con motivo de la ejecución qu - 
le ha establecido el señor Ue¡és, por cantidad de pee- 
sos; siendo su valor de cuatro mil tres pesos cincuen
ta centavos.

Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de lidiadores; ad virtiendo que - ésta es se
gunda audiencia.

Tegucigalpá: 2 de noviembre de 3895.
Jesús B. Durón, Srio.

Jesús Rodríguez Durón, Secretario del Juzgado- 
de Letras de lo Civil, hace saber: que don Manuel-' 
Sevilla, mayor de edad, minero y  ce  este vecinda 
rio, en esta fecha se ba presentado denunciando una», 
mina antigua con su lumbrera y  taladro conocida 
con el nombre de La “ Constancia,”  á la cual le dá 
la misma denominación: está situada en jurisdicción 
de la aldea de Suyapa, comprención municipal de 
esta ciudad; ubicada en el cerro de Loma Larga; 
produce plata, corre de Norte á Sur con su recues
to al oriento, y  linda; por el Poniente, con el mis
mo cerro; al Oriente, montaña de Tríquilapa; al Nor
te, camino de Suyapo, y  al Sur con casas ríelas de- 
“ Loma Larga.”

Lo que se pone en conocimiento del representante- 
de “ The Suyapa Siiver Concssión Limited” y  de fos 
dueños de minas colindantes para que dentro de diez- 
días expongan lo que tengan á bien,

Tegucigalpa: 3 de octubre de 1895.
1 Jesús R. Durón, Srio.-

EDICTO-
Jesús Rodríguez Durón, Secretario del Juzgado* 

de Letras de lo Civil, hace saber: que los señores*. 
Urbano ligarte <¿ Isidoro Fortín, mayores 
y de este vecindario se han presentado 
una mina antigua con el nombre de fíLa shs? Rival* ■ 
sita en el lugar llamado Padilla, jurisdicción' dê  
San Juan de Flores; produce oro y  plata;, cerré de* 
Este á. Oeste, con su recuesto al Norte y tiene por* 
límites: al Norte, el rio de San Juancito £ el cejJOj 
de Las Gallinas; al Sur, el cerro del Panteón; al Es*~ 
te, la Loma de Padilla, y al Oeste, propiedad de Cer~ 
bulo Ortiz. _

Lo que se pone en conocimiento de los dueños* 
de minas colindantes para que dentro del término* 
legal, comparezcan á usar de sus derechos-,

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1S95.
1 Jesús R- Durón, Sri©-

T ip o g r a f ía  N a c io n a l .— C a l l e  R eal ,
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